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ÍOLETIN 0F 
A U T 1 C U L O D E OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 

K ú t n . 335. 

E l Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
información parlamentaria sobre bienes de propios 
en el Gongreso de los Diputados, me dirige con fe
cha 30 de Setiembre último la circular é interro
gatorio que á continuación se insertan, y por la 
cual demanda la referida Comisión, el apoyo fran
co y sincero de los Ayuntamientos en una cuestión 
vital é interesante para los pueblos que represen
tan. Altamente útil y beneficiosa la idea que la 
Comisión se propone, no dudo que será acogida 
por las municipalidades, con el aprecio, que merece 
el interés que la citada Comisión muestra por los 
bienes que son objeto de sus trabajos; y que en tal 
concepto procurarán contestar con toda la verdad 
y exactitud que su importancia reclama, al inter
rogatorio referido; reuniendo con este objeto los 
datos necesarios, y procurando ilustrar las res
puestas en la forma mas conveniente al fin indica
do. Los Alcaldes deben llamar muy particular
mente la atención de las municipalidades, acerca 
de este asunto, interponiendo su influjo y emplean
do Jos medios de su inteligencia, para persuadir á 
sus respectivos Ayuntamientos de la conveniencia 
y aun de la necesidad de ser verídicos y puntuales 
en la contestación de este interrogatorio, que, co
mo la Comisión del Congreso manifiesta, tiene por 
objeto ¡lustrar ¡a resolución de la importante 
cuestión de la enagenacion y arreglo de los bienes 
de propios. 

Por mi parte debo manifestar á ios Ayunta
mientos que pueden tener plena confianza en las 
intenciones de la Comisión dd Congreso, y que 
en manera alguna tienen un objeto fi:cal estos da

tos; sino por el contrario un üu altamente út i l y 
grandioso. 

León 8 de Octubre de 1851.=Agusttn Gómez 
Inguanzo. 

Comis ión de información parlamentaria sobre 
bienes de Propios.rrEI Congreso de los Diputados, 
en sesión de 2 1 de Julio ú l t i m o , ha acordado nom
brar una Comis ión de su seno para que esta, por los 
medios que estime adecuadas, abra una in formac ión 
parlamentaria sobre el importe y apl icación actual 
de los bienes de propios, y sobre tos objetos á que 
pueda ó no convenir destinarlos en adelante. Des
pués de pedir al Gobierno de S. M . los documentos 
que existen en los archivos de los diferentes Ministe
rios, la Comis ión ha cre ído que para cumplir el en
cargo que le ha confiado el Congreso , y reunir so
bre tan importante materia los datos y antecedentes 
necesarios, debia dirigirse principalmente 3 los A y u n 
tamientos , primeros interesados en el buen r é g i m e n 
de los bienes de propios, y que conociendo como 
nadie su estado y circunstancias, pueden haber ma
durado una op in ión fundada respecto de las refor
mas que , una vez demostrada su utilidad, hayan de 
hjeerse, ya en la inversión de sus capitales, ya en la 
manera de sus aprovechamientos. 

Para que todos aquellos datos y antecedentes 
vengan en un mismo orden y puedan ser examina
do* con f jcü idad , y para que los Ayuntamientos 110 
dejen de remitir algunos, c r e y é n d o l o s menos intere
santes , la Comis ión ha redactado el adjunto inter
rogatorio , a que se servirán contestar los mismos 
Ayuntamientos , por conducto d é l o s Gobernadores 
de las respectivas provincias, dentro de dos meses 
contados desde la publ icación de dicho ¡t i lerrogato-
lio en el B o l e t í n of ic ia l de cada una. 

L a Comisión dtsea consignar en la in formación 
pqrlamenlaria todo cuanto pueda ilustrar al Congre
so y á los d e m á s altos poderes del Estado, á fio' de 
que recaiga una resolution legislativa, que ya coa-
servando, ya variando lo existente, Ikve el sello de 
la prudencia y del acierto; que en todo caso c o n c i 
lle los grandes intereses de la N a c i ó n con los de los 
pueblos; y que sin menoscabar los derechos adqui
ridos , ocurra ef icaüíTR ' tue al remedio de a! iistis y 
CQVCU'XI^U>*, y paja übwir.'r esu* resuhaüo cuve.-ia 



/i LS 
cnn el celo y patriotismo de los individuos que dig
namente componen hoy las corporaciones municipa
les. Lihce de todo compiomiso, superior á lodo es-
p í i i to Je b a n d e r í a , penetrada de un profundo res
peto hicia todo género de propiedad , exenta de 
preoctipuciones en favor de este ó del otro siste
ma, rigmosamente impaicial , en suma, la Comi-
sitin desea esclarecer primero la verdad de los he
chos, y conocer después a fondo el estado de la opi
nión sobre las mejoras, reformas ó innovaciones que 
convenga adoptar tn este ramo de la adminis trac ión 
p ú b l i c a . 

Los Ayuntamientos se persuaditán de que lejos 
de ofrecer el menor inconveniente ni el mas remoto 
peligro al l eg í t imo interés de sus comitentes esta do
ble y completa invest igac ión , importa en alto gra 
do 4 los pueblos cooperar a ella e smerándose en su
ministrar con exacliuid y puntualidad las milicias 
que se les piden ; ya porque st las reclama y ha de 
utilizarlas el Congreso de los Diputados que los re
presenta inmeí l iatamente y que.recibe su investidu
ra de los mismos .pueblos; ya porque asegurada 
la mas ámplia publicidad y la l eg í t ima in tervenc ión 
de las Cortes en esta complicada c u e s t i ó n , solo la 
cabal aprec iac ión de los verdaderos valores y pro
ductos de los bienes de propios , puede impedir to
da contingencia de usurpación en lo venidero, dan
do de sí en lo presente una solución inmediata, prac
tica , justa é irrevocable en negocio tan debatido y 
litigioso, y tan itnporlanle en el órdeo po l í t i co y 
e c o n ó m i c o . 

Exjgeruda quizás por unos, atenuada por otros 
la cuantía real de los bienes de propios, seria de te
mer la adopción de una ley basada en supuestos er
róneos , y por lo tanto desacertada é irreparable , si 
la alta imparcialidad que anima al Congreso, no se 
it'ñcjase en la sinceridad v buena fé de todas las 
corporaciones, autoridades y personas particulares á 
quienes aquel ha de dirigirse, y que pueden y de
ben auxiliarle en la comprohacion de los diversos 
c á l c u l o s formados sobre la materia. 

Importa determinar, no solo el valor de los bie
nes de propios, sino las utilidades que los pueblos 
reporten de su actual forma de adminis trac ión y 
aprovechamiento, y la influencia que aquella ejerza 
en la suerte de las clases menesterosas y en el fo
mento ó decadencia de la agricultura y ganader ía; 
como también si dichos bienes son rúst icos ó urba
nos; si se destinan á algún servicio públ ico de la lo
calidad; si consisten en tierras de montes, de pasto 
ó de labor, de secano ó de r e g a d í o ; si se arriendan 
ó si se disfrutan en c o m ú n ; si los ganaderos particu
lares acojen a ellos sus ganados en el rigor de las es
taciones; si en ellos encuentran el preciso sustento ó 
alivio á sus necesidades los vecinos pobres en las 
malas épocas del año, & c , & c . Todo debe tomarse en 
cuenta para consultar los intereses y respetar los de
rechos creados con el trascurso del tiempo; á la som
bra de las instituciones y de las leyes. La C o m i s i ó n en 
el informe y dictamen que ha de someter a la delibe
ración del Congreso, se propone en justicia hacer 
m e n c i ó n especial de los Ayuntamientos que roas 
pronta y cumplidamente d e s e m p e ñ e n el trascenden
tal encargo que les confia. 

La Comis ión espera, en suma, del patriotismo y 
del evidente interés de todos los Ayuntamientos del 
reino, y del acendrado celo de sus presidentes, que 
corresponderán a esta invi tac ión con la puntualidad 

y eficacia con que siemprg han procurado el bienes
tar de sus administrados y la prosperidad de la N a 
c i ó n . 

Palacio del Congreso 30 de Setiembre de 1851. 
rrAntonio de los Rios Rosas, Presidente. — José de 
Posada Herrera.= Benito Ferrandez.= Antonio Pérez 
A loé . =: Manuel Bermudez de Castro. = Jacinto Bal-
maseda.= E l Marqués de Perales, Secretario.=:A los 
Ayuntamientos de la provincia de L e ó n . 

IWTER110GATORSO 
1)1111(111)0 A I.OS AYUNTAMIENTOS 

P A R A L A INFORMACION P A R L A M E N T A R I A SORRE 

1110KS HE morios. 

Art ícu lo 1." ¿Qué bienes posee ese distrito muni
cipal; cuá les de ellos pertenecen en c o m ú n & todo 
el distrito; y cuá les á determinados pueblos, a l 
deas, parroquias ó secciones del mismo distrito? 

Art. i . " ¿Cuál es el origen, t í tulos y carácter le
gal de la adquisición de dichos bienes; cuales han 
sido adquiridos por t í tu lo oneroso, y cuá les por t í 
tulo lucrativo; c u á l e s por cartas pueblas, por pose
sión inmemorial y prescr ipc ión; cuá les han tenido 6 
tienen el carácter específ ico de p ropios , cuales el de 
b a l d í o s apropiados ó a rb i t r ados , y cuá les el de cau
d a l coman de vecinos} 

Art. 3.': i Q u é cargas de todas clases, de carácter 
. perpé tuo , gravitan sobre los bienes de ese distrito; 

c u á n d o fueron impuestas y á favor de quién? 
¿Qué cargas de carácter temporal gravitan so

bre los mismos" 
¿Los rendimientos de ellos han sido afectos en 

todo ó en parte á algún objeto especial al tiempo de 
su adquis ic ión , ó en época posterior, y por qué t í tu
lo? 

Art . 4." ¿Cuáles de los bienes son r ú s t i c o s , y 
c u á l e s urbanos; y de los rústicos cuá les son tierras 
labrantías , cuáles de regadío ó de secano, cuá les 
dehesas de pastos, y cuáles montes de arbolado? 

¿Qué cabida ó mensura tiene cada finca? ¿Cuáles 
son detallada y especialmente sus linderos? 

jCuál es su calidad, si de primera, segunda ó 
tercera clase, con respecto á las fincas de particula
res sitas en el distrito? 

¿Cuál es la clase, n ú m e r o y calidad del arbolado 
en los montes? 

En qué fincas de esta clase está separado el do
minio del arbolado del del suelo, y qu ién obtiene el 
que no pertenece al común? 

¿Qué otra circunstancia digna de notarse por in
fluir adversa ó favorablemente en el precio ó en la 
e s t i m a c i ó n , tienen dichas fincas? 

Art. s." ¿Qué productos ó renta devenga cada 
finca ; en q u é proporción están con los que rinden 
las de particulares de igual clase; cuál ha sido el 
de cada una de aquellas en cada año del ú l t i m o 
quinquenio? 

¿Han estado arrendadas durante el todo ó parte 
de este período2 

,iA vecinos ó á forasteros? ¿Se han hecho losariien-



dos en subasta ó de qué otro modo, en qué forma y 
con qué solemnidades? 

¿Ha habido ó hay costumhre de pasar las fincas 
arrendadas de unos á oíros vecinos , ó de padre» á 
hijos? 

¿Están bien conservadas y cuidadas? ¿Están de
terioradas? ¿Por qué causas? 

¿Qué fincas, urbanas ó r ú s t i c a s , están destinadas 
á servicio del común ó del estado? ¿Con qué retri
bución? 

¿Qué valor se calcula 6 cada finca, con espresion 
del m é t o d o de justiprecio que se emplee en el calcu
lo, y de los nombres de los peritos agrimensores y 
apreciadores, si intervinieren? 

Art. 6." ¿Cuáles han estado en dicho quinquenio 
repartidas á los vecinos para aprovecharlas, y en 
qué términos? 

¿Cuáles destinadas al aprovechamiento en co
mún de los mismos vecinos? 

¿Cuáles son actualmente de constante y esclusi-
vo aprovechamiento c o m ú n de los vecinos; en qué 
términos las aprovechan; con qué retribución? 

¿En qué frutos consiste este aprovechamiento? 
¿En qué é p o c a del año se verifica, y por cuánto 
tiempo? 

Art. 7.° ^Existe en ese distrito el aprovechamien
to de dula, videra, piara, ú otro a n á l o g o , interrumpi
do y periódico , que disfruten los vecinos , en bienes 
que no sean de continuo aprovechamiento común? 

jExiste el aprovechamiento de espiga y rastro
jera, levantadas las enteses, en tierras labrant ías , ar
rendadas ó repartidas, pertenecientes al pueblo, ó 
en tierras procedentes de su caudal y enagenadas con 
la servidumbre de este aprovechamiento? 

¿Disfrutan los vecinos algún otro aprovecha
miento á precios m ó d i c o s , inferiores á los precios 
ordinarios y usuales? {En qué Dienes? ¿Por q u é t í tu
los? ¿Con qué forma de adjudicación? 

Art. 8." ¿Posee ese distrito molinos harineros, 
hornos de pan, ó mesones? 

¿Gozaban estos establecimientos de la esclusiva 
antes de la promulgac ión de las' leyes sobre libertad 
de industria? 

¿Disfrutaban los vecinos ventajas sobre los foras
teros para servirse de los molinos ú hornos, por 
ejemplo, preferencia en la vez ó en el turno, piedra 
de moler ó sitio seña lado , retribución m ó d i c a y fija 
etc.? 

Promulgadas dichas leyes , ¿se han establecido 
por particulares otros molinos ú hornos? ¿Qué inttu-
jo ha ejercido la concurrencia de estos, tamo en los 
rendimientos de los del c o m ú n , como en el precio 
de los servicios de todos? 

Art. 9.0 ¿Poste ese distrito municipal algunos 
bienes en dominio c o m ú n con otro ú otros distritos 
ó ayuniamientos? 

¿Se aprovechan en c o m ú n los frutos de estos bie
nes? ¿En qué términos? 

¿Comunica ese distrito el aprovechamiento de 
bienes de su esclusivo dominio con otro íi otros dis
tritos? ¿Mediante qué reciprocidad, ó qué retribución? 
¿En qué otros términos'' 

Art. ro. Ademas de los aprnv ícVnmisntos indi
cados en preguntas anteriores, ¿disfiutíin los V « : K M N 

de ese distrito sobre bienes del luismo algún otro apro-
vechamienio á precios m ó d i c o s , inferiores á los pre
cios ordinarios y usuales'.' ¿Por qué títulos? 

Art, i r . Ademas de las dehesas y montes de 
propios, ¿hay en ese distrito otras fincas de la misma 
clase, poseídas por particulares, suficientes por sí so
las a suministrar al vecindario pastos para sus gana
dos ó madera de construcc ión y de combustible para 
su uso? 

Art. ra. ¿Qué fincas pertenecientes á e<e distrito 
se han enageuado desde principios de este siglo has
ta el dia? ¿Eran rústicas 6 urbanas? ¿Por qué t í tu los 
se han enajenado? ¿Con arreglo á qué leg i s lac ión , y 
en virtud de qué facultades? 

¿En qué se ha invertido el importe de las enage
nadas á t í tulo oneroso? 

¿Cuáles se han enagenado á censo, y á qué clase 
de censo? ¿Qué renta producían antes de la etiagena-
cion? ¿En qué cantidad fueron apreciadas para la 
dación a cense? ¿Qué capital fué reconocido para la 
imposic ión del censo? 

Si las fincas acensadas eran de arbolado, ¿qné 
número y clase de árboles tenían? ¿En cumio fué 
apreciado, y en c u á u t o fué vendido el arbolado ea 
venta real? 

Art. 13. ¿Se necesita en ese distrito ó en alguna 
de sus dependencias alguna obra, fundación ó gasto 
estraord'tnario de utilidad municipal , como escuela, 
fuente, puente, canal de riego ú acequia, acueducto, 
camino, cárce l etc.? 

Art. 14. C o n v e n d r á enagenar los bienes de p r o 
pios , caudal común de vecinos y b a l d í o s apropiados 
y a rb i t r ados de ese distrito? 

¿Convendrá no enagenarlos en todo, sino en par
te? ¿En qué parte? 

¿Convendrá vender las fincas que se arriendan, y 
conservar las que se reparten en suertes, y las que 
se aprovechan en común? 

¿Se podrá y c o n v e n d r á hacer la enagenacion en 
términos de que se asegure la conservac ión indefinida 
del arbolado en las fincas que lo tienen? 

La variación de cultivo ó de aprovechamiento, 
y particularmente la desaparición del arbolado, ¿in
fluirán perjudicialmente en la modi f icac ión del cli
ma? 

¿Podrá existir la agricultura de ese distrito en su 
actual ó mejor estado sin el auxilio de los montes o 
dehesas comunes? 

¿De qué modo podrá influir en el fomento ó de
cadencia de la ganader ía de ese distrito la enajena
ción de los montes y dehesas comunes destinados 
hasta ahora ai pasto? 

l a 
Art. 15. Si se admite la conveniencia de la ena 

genacion total ó parcial , ¿de qué clase debe ser 
enagenacion y en qué forma debe hacerse? ¿Deberá 
ser a venta real? ¿Deberá ser a censo? ¿A qué clase 
de censo? 

¿De qué modo se facilitará la concurrencia de 
licitadnres? 
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Art, 16. A ¿ t n n \ ¿ d la enagenadun á venta real, 

¿convendrá inveitir , sin reserva de l éd i to alguno, 
Jos capitales que aquella produzca en obras de utili
dad municipal? 

¿Convendrá concurrir con ellos, en iguales t érmi 
nos, á obras de utilidad mista, municipal y provin
cial, n municipal y nacional? 

¿Convendrá imponer dichos capitales á réd i to , 
en qué t érminos y con q u é seguridades? 

¿Convendrá imponerlos á rédi to en fundaciones 
i'i obras reproductivas de utilidad municipal, provin
cia! ó nacional, tales como algunas de las espresadas 
en el art ículo 53, (1 como canales de n a v e g a c i ó n , 
pós i tos , bancos a g r í c o l a s , cajas de ahorros, ferro-car
riles etc. 

¿Podrán obtener de esta manera los pueblos el 
fomento de su propia riqueza, cooperar al de'la ge
neral, y asegurar á sus capitales rendimientos igua
les ó superiores á los que ahora devengan? 

Palacio del Congreso 30 de Setiembre de iDjr , 
~ E 1 Presidente de la C o m i s i ó n , Antonio de los R í o s 
I t o í a s . = E ) Secretario, E l M a r q u é s de Perales. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . A n s e l m o C a s a d o , J u e z de 1.' i n s t a n c i a de esta 
c i u d a d de L e ó n y su p a r t i d o &c. 

Por el presente llamo, cilo y emplazo i lodos 
los que se crean con derecho á los hienes (Je la ca
pel lanía funciada en la iglesia parroquial de Rioseco 
«fe Tapia por D. Diego R o d r í g u e z Gavilanes, p á r r o 
co que fue de d i cho pueblo, con la advocación de 
nuestra Señora de los Dolores, para que dentro del 
te'rniioo de treinta dias comparezcan ante esle Juz
gado, y por la escribanía riel que re írenda , por me
dio de procurador del mismo con poder bastante, 
á deducir el que les asista en el espediente promo
vido en este dicho Juzgado por Manuel Crespo y 
Manuel García Miranda, vecinos del espresado Rio-
seco de Tapia, sobre que se les adjudiquen en propie
dad lodos los bienes de la reieiida capel lanía , con 
arreglo á la ley de diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y uno; pues si lo hicieren, les 
oiré y adminis traré justicia: con apercibimiento de 
que pasado dicho l é r r n i n o , sin mas citación ni em
plazamiento, procederé en el mencionado espedien
te á lo que haya lugar en derecho, y los notos y 
diligencias concernientes á él se entenderán por su 
rebeldía con los estrados de este mismo Juzgado, 
parándoles todo perjuicio. Dado en L e ó n á veinte y 
cuatro de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
uiia.=Anselmo Casado.=Por Hiandado de su Sría., 
Jote Casimiro Quijano. 

J u z g a d o de 1." i n s t a n c i a de p ' a i e n c i a D . J u a n , 

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes con que 
está dotada h capellanía que con el l í lu io de San 
Antonio, fundó para sus parientes eu la parroquial 

de VülaiViaíi.in C t ó n i m o L ó p e z , para que'dentro 
de treinta di-is cnnl.xlus desde la inserción de este 
en el liolelin olicial de esta pruviucia, arudan á de
ducirle en el Juzgado de primera iuMancia de Y; ¡ -
lencia de D. Juan, con apercibimiento que transcur
rido sin verificarlo les parará todo perjuicio. Valen
cia aS de Setiembre de i 8 S i , = E l escribano actua
rio, Vicente Blanco.=.V.0 B.", Valle. 

D , B e r n a r d o C a s t a ñ o , A l c a l d n ron f / i t t / c iona l de l 
A y u n t a m i e n t o de Corbiltos de los Oleras . 

Hace saber: que para proceder con acierto en 1.» 
recli/icacion del amillararriiento que ha de servir de 
íiase para el repartimiento de la contriborion de i n 
muebles, cultivo y ganadería del a ñ o p r ó x i m o de 
I85ÍÍ, es de necesidad que todos los vecinos de los 
pueblos de que se compone este Ayuntamiento asi 
como los hacendados lorasleros terralenifnles en los 
mismos, presenten sus relaciones rn la Secretaría de 
este Ayunta miento en el preciso t é r m i n o de ocho 
dias contados desde la publicación ó inserción de es
te anuncio en el Rolelin oficial de la provincia, y de 
no verificarlo, sufrirán el correspondiente perjuicio, 
obrando la junta de evaluac ión con las atribuciones 
que la concede el Real decreto de i Z de Mayo de 
i8/|5. Corhillos de los Oteros y Setiembre 3o de 
i851.=Bernardo Castaño. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de G a n a fe. 

Los d u e ñ o s de fincas rúst icas ó urbanas, censos, 
foros y cualesquiera clase de bienes sujetos á la con
tr ibución de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
a ñ o de i852 existentes en t é r m i n o de esle Ayunta
miento, de no presentar al t é r m i n o de ocho dias, 
en la Secretaria del mismo, las respectivas relacio
nes; á fin de que la junta pericial proceda en su 
vista á la rectificación del amillaramienlo .que hade 
servir de base á los repartimientos de dicho a ñ o ; i n 
currirán en las mullas y dernas procedimientos de 
instrucción. 

Desde el i4 al 20 del corriente se hallará de 
manifiesto, en la casa consistorial, ditho amiltara-
miento rectificado, durante ios cuales, se o irán y 
decidirán por el Ayuntamiento y peritos repartido
res, cuantas reclamaciones se presenten; y trans
curridos parará todo perjuicio. Garraíe 3 de Octu
bre de i85 i.s=.Gabriel López. 

Quien quisiere arrendar los pastos de verano é 
invierno de la dehesa de Mestajas, desde t." de D i 
ciembre p r ó x i m o , acuda á la ciudad de Asiorga, y 
casa de D. Julián Garc ía Fernandez el '28 del cor
riente mes de Octubre á las nueve de la mañana , que 
verif icará el arriendo bajo el correspondiente plan 
de condicionas. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Vlijos de Mmon, 


